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Aprueban Procedimiento para el Reconocimiento de Organismos de Certificación de la 
Competencia Técnica de Profesionales Expertos en elaborar Estudios de Riesgos y 

Planes de Contingencia para Actividades de Hidrocarburos 
 
RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION 

EN ENERGIA Y MINERIA OSINERGMIN Nº 058-2010-OS-GG 
 
 Lima, 22 de enero de 2010 
 
 VISTO: 
 
 Los Mem orandos Nºs GFGN/ALGN-1475-2009 y GFHL/ALHL-395 4-2009 de  la  
Gerencia de Fiscalización de Gas Natural y de la Geren cia de Fi scalización de Hidrocarburos 
Líquidos, respectivamente. 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, m ediante Re solución de  Con sejo Di rectivo Nº 667 -2008-OS/CD, se cre ó el 
“Registro de Profesionales Expertos en Elaborar Estudios de Riesgos y Planes de Contingencia 
para la s A ctividades de  Hidrocarburos” y se ap robó el  “Proce dimiento de Inscripción e n el 
Registro de Profesionales Expertos en Elaborar Estudios de Riesgos y Planes de Contingencia 
para Actividades de Hidrocarburos”; 
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 Que, el  a rtículo 9  del  Proce dimiento de In scripción en  el  Regi stro de  Profe sionales 
Expertos en Elaborar E studios de  Ri esgos y Pla nes de Contingencia p ara Actividades de 
Hidrocarburos se ñalado en el co nsiderando precedente, e stablece com o requi sito pa ra la 
inscripción e n el citado Registro, la  prese ntación d e un Certificado de Co mpetencia Té cnica 
para el aborar Estudios d e Riesgo s y Plane s de Contingencia, e mitido por un  Organi smo de 
Certificación de Person as acreditado por el Se rvicio Na cional de Acredita ción del Instit uto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual, en adelante INDECOPI; 
 
 Que, tenien do en co nsideración q ue el INDECOP I se encuent ra implem entando el 
procedimiento de acreditación de Organismos de Certificación de Personas; es preciso señalar 
que, en el Título III del Procedimiento antes mencionado, se regula la inscripción temporal en el 
Registro de Profesionales Expertos en Elaborar Estudios de Riesgos y Planes de Contingencia; 
 
 Que, al re specto, el artículo 20 del P rocedimiento de Inscrip ción en el Registro de 
Profesionales Expertos e n Elaborar Estudios de Riesgos y Plane s de Co ntingencia p ara 
Actividades de Hid rocarburos, esta blece como requisito pa ra l a inscri pción temporal en el 
citado Registro, la presen tación d e un  Cert ificado de Co mpetencia T écnica emitida po r un  
Organismo de Certificación de Personas reconocido por OSINERGMIN; 
 
 Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del referido Procedimiento dispone 
que la Ge rencia Ge neral de OSINERGMIN deberá e stablecer la s dispo siciones 
complementarias pertinentes a fin de reconocer a los Organismos de Certificación de Personas; 
 
 Que, en ese orden de ideas, es necesario que se establezca un procedimiento para el 
reconocimiento de lo s organismos señ alados e n el  párrafo precedente; p or lo que, se de be 
aprobar el Procedimiento de Reconocimiento de Organismos Certificadores de la Competencia 
Técnica de Profesionales Expertos en Elaborar Estudios de Riesgos y Planes de Contingencia 
para Actividades de Hidrocarburos; 
 
 Que, de conf ormidad con lo establ ecido en el artícu lo 3 de la Re solución de Con sejo 
Directivo Nº 667-2008-OS/CD; 
 
 Con la opinión favorable de la Gerencia Legal, de la Gerencia de Fiscalización de Gas 
Natural y de la Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos. 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo  1.- Aprobar el Procedimie nto para el Reconocimiento de Organi smos de 
Certificación de la Comp etencia Té cnica de Pr ofesionales Expertos en Elabo rar Estu dios de 
Riesgos y Planes de Contingencia para Actividades de Hidrocarburos, el mismo que en Anexo 
adjunto forma parte integrante de la presente resolución. 
 
 Artículo  2.- El pro cedimiento señalado en  el artículo p recedente esta rá vigente e n 
tanto INDE COPI acredite  a Organi smos d e Ce rtificación de P ersonas, en el marco de lo 
establecido en la Resolución de Consejo Directivo Nº 667-2008-OS/CD. 
 
 Artículo  3.- Publicar la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como en 
la página Web de OSINERGMIN. 
 
 EDWIN QUINTANILLA ACOSTA 
 Gere nte General 
 OSINERGMIN 
 
 

ANEXO 
 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN 
DE LA COMPETENCIA TÉCNICA DE PROFESIONALES EXPERTOS EN ELABORAR 
ESTUDIOS DE RIESGOS Y PLANES DE CONTINGENCIA PARA ACTIVIDADES DE 

HIDROCARBUROS 
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TÍTULO I 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 Artículo 1.- Objetivo 
 El objetivo de la pre sente norma es esta blecer las pauta s a seg uir para el  
reconocimiento, por part e de OSINERGMIN, de  los Org anismos de Certifica ción d e la  
Competencia Técnica de Profesionales Expertos en Elaborar Estudios de Riesgos y Planes de 
Contingencia para las Actividades de Hidrocarburos. 
 
 Artículo 2.- Ámbito de Aplicación 
 El presente procedimiento es de aplicación temporal, en tanto  el I nstituto Nacional de 
Defensa de  la Comp etencia y de  la Pro piedad Intelec tual - INDECOPI, implemente el  
procedimiento de acreditación de Organismos de Certificación de Personas. 
 
 Las entidades que se encuentren en condiciones de prestar servicios de ce rtificación 
de la competencia técnica  de p rofesionales para el aborar E studios de  Ri esgos y Planes de 
Contingencia para Actividades de Hidrocarburos deberán regirse por las normas contenidas en 
el presente procedimiento. 
 
 Artículo 3.- Definiciones 
 Para efectos del presente procedimiento se entenderá por: 
 
 3.1 Comité de Evaluación: Órgano encargado de llevar a cabo el p rocedimiento de  
evaluación de las empresas que deseen ser reconocidas por OSINERGMIN como Organismo 
de Certifica ción de l a Co mpetencia T écnica de Profesio nales Expertos en Elaboraci ón de 
Estudios de Riesgos y Planes de Contingencia para Actividades de Hidrocarburos. 
 
 3.2 Entidades: Personas jurídicas interesadas en ser re conocidas por OSINERGMIN 
como Organismos de Certificación de l a Competencia Técnica d e Profesionales Expertos en 
Elaborar Estudios de Riesgos y Planes de Contingencia para Actividades de Hidrocarburos. 
 
 3.3 Organis mo de Cer tificación de la Compete ncia Técnic a de Profe sionales 
Expertos en  Elaborar Estudios de Riesgos y Planes de Co ntingencia: Persona ju rídica 
reconocida por OSINE RGMIN, com petente para  evaluar a las pe rsonas y certificar su 
competencia técnica pa ra desa rrollar l a actividad d e elabo ración de Estudio s de Ri esgos y 
Planes de Contingencia para Actividades de Hidrocarburos. 
 
 3.4 Solicitud de Reco nocimiento: Solicitud mediante la  cual, las entidad es 
interesadas solicitan a OSINERGMIN su reconocimiento como Organismos de Certificación de 
la Competencia Técnica de Profesionales Expertos en elaborar Estudios de Riesgos y Plane s 
de Contingencia. 
 
 Artículo 4.- Clasifica ción de las Actividades de Hidroc arburos para efectos de la  
elaboración de los Estudios de Riesgos y Planes de Contingencia 
 Para efectos de la elab oración de los E studios de Riesgos y Plan es de Contingencia, 
las Actividades Hidrocarburos, se clasifican en: 
 
 * Actividades de Hidro carburos de Categoría A: Comprende las a ctividades d e 
hidrocarburos de mayor riesgo. 
 
 * Activ idades de Hidro carburos de Categoría B: Comprende las a ctividades d e 
hidrocarburos de riesgo moderado. 
 
 En el Anexo A del Procedimiento d e Insc ripción en el Re gistro de Profesionale s 
Expertos en Elaborar E studios de  Ri esgos y Pla nes de Contingencia p ara Actividades de 
Hidrocarburos, ap robado por l a Resoluci ón d e Consejo Di rectivo Nº 667-2008-OS/CD, se  



 
Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 54  

detallan los tipos de Actividades de Hidrocarburos y su clasificación de acuerdo a l a categoría 
que les corresponde. 
 

TÍTULO II 
 

ASPECTOS GENERALES Y PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO 
 

CAPÍTULO I 
 

ASPECTOS GENERALES 
 
 Artículo 5.- Etapas del Procedimiento 
 El pre sente pro cedimiento com prende la s etap as d e co nvocatoria, ad misión y  
evaluación de solicitudes, así como la de publicación de resultados. 
 
 Artículo 6.- Convocatoria 
 La convo catoria será realizada po r O SINERGMIN a travé s de  su publicación en l a 
página we b de OSINERGMIN; y, estará di rigida a aquell as e ntidades inte resadas e n se r 
reconocidas como  Organismo de Ce rtificación de l a Co mpetencia T écnica de Prof esionales 
Expertos en Elaboración de Estudios de Riesgos y Planes de Contingencia para Actividades de 
Hidrocarburos, que cumplan con los requisitos estipulados en el presente procedimiento. 
 
 Artículo 7.- Comité de Evaluación 
 OSINERGMIN de signará, media nte Resol ución d e Geren cia G eneral, al Comité de  
Evaluación encargado d el pro ceso de evalua ción de la s e ntidades qu e soli citen ser 
reconocidas como O rganismos d e Ce rtificación de la Compete ncia Técnica, el cual e stará 
conformado de la siguiente forma: 
 
 - Un representante titular,  quien presidirá el  Comité; y un suplente, designados por la 
Gerencia General. 
 
 - Un representante titular y un suplente, designados por la Gerencia de Fiscalización de 
Gas Natural. 
 
 - Un representante titular y un suplente, designados por la Gerencia de Fiscalización de 
Hidrocarburos Líquidos. 
 
 Todas las comunicaciones relacionadas con el procedimiento de reconocimiento, serán 
dirigidas al Comité de Evaluación. 
 
 Artículo 8.- Condicion es mínimas para el re conocimiento c omo Orga nismo de  
Certificación 
 Las entidades que soliciten el re conocimiento como Organismo de Certificación de l a 
Competencia Técnica de Profesionales Expertos en Elaborar Estudios de Riesgos y Planes de 
Contingencia para A ctividades d e Hidrocarbur os, deberán cumpli r con  las siguie ntes 
condiciones mínimas: 
 
 a) Contar con un mínimo de un (01) año de experiencia en la p restación de servicios 
similares de certificación de personas. 
 
 b) Contar con el siguiente personal: 
 
 i. Equipo de profesionales responsables, el mism o que de be estar compuesto, como 
mínimo, por los siguientes profesionales: 
 
 * Profesional colegiado, con experiencia mínima de d os (02) años en evaluaciones de 
competencia técnica de personas a nivel nacional y/o internacional. 
 
 * Profesionales en actividades de hidrocarburos: 
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 - Un (1) profesional colegiado, con experiencia de quince (15) años, como mínimo, en 
actividades de exploración. 
 
 - Un (1) profesional colegiado, con experiencia de quince (15) años, como mínimo, en 
actividades de perforación y producción. 
 
 - Un (1) profesional colegiado, con experiencia de quince (15) años, como mínimo, en 
actividades de transportes y almacenamiento. 
 
 - Un (1) profesional colegiado, con experiencia de quince (15) años, como mínimo, en 
actividades de procesamiento y refinación. 
 
 - Un (1) profesional colegiado, con experiencia de quince (15) años, como mínimo, en 
actividades de distribución y comercialización de hidrocarburos. 
 
 * Profesional colegiado en seguridad industrial o medio ambiente, con diez (10) años de 
experiencia como mínimo en la exploración, explotación, refinación, procesamiento, transporte 
y/o distribución de hidrocarburos por ductos; así como en plantas de abastecimiento, plantas de 
abastecimiento en aeropuertos, terminales y transporte acuático. 
 
 * Profe sional col egiado, co n expe riencia en  e valuación d e rie sgos, q ue h aya 
desarrollado al me nos dos (0 2) t rabajos de  ev aluación de rie sgos en activida des de 
hidrocarburos. 
 
 ii. Personal de apoyo, profesional o técnico con experiencia y/o capacitación en materia 
de seguridad aplicada a las actividades de hidrocarburos. 
 
 Las e ntidades deb erán contar con el personal ant es me ncionado al mom ento de la 
postulación y ejecución, el mismo que podrá ser propio o contratado. 
 
 c) Co ntar co n aul as de stinadas a la  e valuación de  conocimientos, las mism as que 
deberán cum plir con lo s parámetros que al respecto, esta blece el Re glamento Nacio nal de 
Construcciones. 
 
 En ca so de no co ntar con dich a infra estructura al  momento d e la po stulación, las 
entidades deberán presentar un documento a través del cual se comprometen a disponer de 
ella, antes del inicio de las actividades de certificación. 
 
 d) Contar con Certificación del Sistema de Gestión Calidad lSO 9001 o equivalente. 
 
 e) Cumpli r con la No rma INTE-ISO/IEC 17024:2003 -Evalua ción de la conformidad -
Requisitos generales para los organismos que operan la certificación de personas. 
 
 f) La e ntidades, así como su personal directivo, representantes legales o apoderados, 
empleados y equip os de p rofesionales no deberán tener vínculos comerciales (actuales o con  
antigüedad de hasta un año) con empresas que desarrollen actividades de preparación técnica 
para el sub sector hidrocarburos. 
 
 Artículo 9.- Certificación por actividad 
 El O rganismo d e Ce rtificación r econocido po r OSINERGMIN d eberá ce rtificar la  
competencia técnica de los profesionales para la elaboración de Estudios de Riesgos y Planes 
de Contingencia para cada una de las Actividades de Hid rocarburos, en concordancia con lo 
establecido en el  artícul o 6 de la  Resol ución d e Co nsejo Directivo Nº 6 67-2008-OS/CD y 
normas complementarias. 
 

CAPÍTULO II 
 

PROCEDIMIENTO 
 
 Artículo 10.- Requisitos para la presentación de las solicitudes de reconocimiento 
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 Las entidades interesadas en ser reconocidas como Organismos de Certificación de la 
Competencia Técnica de Profesionales Expertos en Elaborar Estudios de Riesgos y Planes de 
Contingencia para la s Actividades de  Hidrocarburos, deberán presentar a  OSINERGMIN una 
solicitud firmada por el representante legal de la empresa (Anexo 1), adjuntando los siguientes 
documentos: 
 
 a) Copia de la Escritura de Constitución Social inscrita en Registros Públicos; 
 
 b) Copia d el Pode r d el repre sentante(s) legal(es) y del do cumento(s) de  id entidad 
respectivo(s); 
 
 c) Copia del Registro Único de Contribuyente (RUC); 
 
 d) Copia de la Licencia de Funcionamiento; 
 
 e) Copia del documento que acredite l a pr opiedad, o posesión l egítima del  i nmueble 
donde llevará a cabo su actividad, equipado con la infraestructura mínima señalada en el literal 
c) del artículo 8 del presente procedimiento; 
 
 f) Co pia d el docume nto a travé s d el cu al se comprometen a di sponer de la  
infraestructura mínima señalada en el literal c) del artículo 8 del presente procedimiento, de ser 
el caso; (Anexo 2); 
 
 g) De claración Ju rada d e cada uno d e los miemb ros del ó rgano de dire cción de la  
entidad, rep resentantes l egales o apoderados, e mpleados de la emp resa y equip o d e 
profesionales, indicando que no se  encuentr an vinculados a  ning ún otro Organi smo de  
Certificación de Profe sionales Expe rtos en El aborar E studios d e Ri esgos y Plan es de 
Contingencia de Actividades de Hidrocarburos (Anexo 3); 
 
 h) De claración Ju rada d e cada uno d e los miemb ros del ó rgano de dire cción de la  
entidad, rep resentantes l egales o apoderados, e mpleados de la emp resa y equip o d e 
profesionales, indica ndo que n o se encuentran vinculados a  ningu na e mpresa que se 
encuentre relacionada directa o i ndirectamente en el proceso de capacitación de las personas 
que soliciten ser inscritas en el Registro de P rofesionales Expe rtos en Ela borar E studios de 
Riesgos y Planes de Contingencia de Actividades de Hidrocarburos (Anexo 4); 
 
 i) Relación de las Constancias de los trabajos efectuados por la entidad relacionados a 
la prestación de servicios similares de certificación de personas (Anexo 5); 
 
 j) Relación de las Co nstancias de lo s trabajos efectuados por las personas naturales 
que inte gran la entid ad, de conformidad con l o dispuesto en el literal  b) d el artículo 8 del 
presente procedimiento (Anexo 6); 
 
 k) Relación de Personal de la entidad que efectuará el servi cio solicitado, indicando el 
cargo que desempeña y años de experiencia (Anexo 7); 
 
 l) Copia del título profesional de cada uno de los miembros del equipo encargado del  
proceso de e valuación de competencias, o de su  correspondiente validación en caso se trate 
de títulos profesionales obtenidos en el extranjero; 
 
 m) Copia de la Certificación del Sistema de Gestión Calidad lSO 9001 o equivalente; 
 
 n) De claración Ju rada de cumplimi ento de la Norma INTE -ISO/IEC 170 24:2003 - 
Evaluación d e la confo rmidad - req uisitos gen erales p ara lo s org anismos que o peran la  
certificación de personas (Anexo 8); 
 
 ñ) Declaración Jurada de Garantía de imparcialidad en la evaluación (Anexo 9); 
 
 o) Declaración Jura da de contar con la  Infrae structura té cnica y administrativa de  la  
entidad. (Anexo 10). 
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 Artículo 11.- Presentación de la solicitud de reconocimiento 
 La soli citud señala da en e l artículo pre cedente deberá ser presentada  de ntro de  lo s 
diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de la convocatoria a 
que hace referencia el artículo 6 del presente procedimiento, adjuntando la documentación que 
acredite el cumplimiento de los requisitos para la presentación de la referida solicitud. 
 
 Artículo 12.- Evaluación de solicitudes 
 Culminado el  plazo e stablecido para la pre sentación de solicit udes, el Co mité de  
Evaluación procederá a evaluar los siguientes aspectos: 
 
 12.1 Documentación: 
 Comprende el análisi s y evaluació n de la docum entación pre sentada refe rida a la  
entidad: escritura de constituci ón, declaraci ones j uradas, certificados, licencias, títulos de 
propiedad o posesión legítima, compromisos, constancias de trabajos efectuados, Certificación 
del Sistema de Gestión Calidad lSO 9001 o equivalente, entre otros. 
 
 12.2 Personal 
 Comprende el análisis y evalua ción de la docume ntación relacionada al pe rsonal que 
participa en el proceso de certificación: relación de responsables de la evaluación y personal de 
apoyo, títulos, certificados, declaraciones juradas, entre otros. 
 
 12.3 Infraestructura física 
 El Comité d e Evaluación efectuará visitas de i nspección a la inf raestructura declarada 
en la solicitud de las empresas postulantes, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los 
requisitos solicitados en el artículo 10 del presente procedimiento. 
 
 Artículo 13.- Evaluación de las solicitudes y formulación de observaciones 
 La etapa de evaluación de solicitudes tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 
días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud. Dicho plazo se suspenderá en 
caso se formulen observaciones, reiniciándose una vez que el soli citante cumpla con absolver 
las mismas. 
 
 En caso se f ormulen observaciones, l a em presa solicitante  con tará con u n plazo d e 
diez (10) días hábiles para la subsanación de las mismas. 
 
 Los informes emitidos por el Comité de Evaluación no son objeto de impugnación. 
 
 Artículo 14.- Fraude o Falsedad de Información 
 En ca so de detectarse fraude o fal sedad en l a informa ción o en la do cumentación 
presentada por alguna de las entid ades, sin perj uicio de las a cciones judiciales a que hu biera 
lugar, se proce derá a su eliminación definitiva d el proceso d e re conocimiento, que dando 
imposibilitada de postular nuevamente. 
 
 Artículo 15.- Resoluciones de Reconocimiento 
 Sobre la ba se del Informe  Técnico emi tido por el Comité de Evaluaci ón, la Geren cia 
General de OSINERGMIN pr ocederá a  emitir  las R esoluciones de  Reconocimiento a las 
empresas cuyas solicitudes de inscripción hayan sido calificadas como procedentes. 
 
 Artículo 16.- Publicación de Resultados 
 En un pla zo máximo de  cin co (5) días há biles de emitida s las Resoluciones de 
Reconocimiento, OSINERGMIN proce derá a p ublicar e n su página web e l listado de las 
empresas re conocidas como Organi smos d e Certificación de l a Comp etencia Té cnica de 
Profesionales Expertos e n Elaborar Estudios de Riesgos y Plane s de Co ntingencia p ara 
Actividades de Hidrocarburos. 
 

TÍTULO III 
 

OBLIGACIONES DE LOS ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y 
CANCELACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE RECONOCIMIENTO 
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CAPÍTULO I 

 
 OBLIGACIONES DE LOS ORGANISMOS DE CERTI FICACIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
 
 Artículo 1 7.- Obligacion es de los Organismo s de Certi ficación deriv adas del 
Reconocimiento 
 Adicionalmente a las obli gaciones e stablecidas en  los artículo s 8 y 10 del pre sente 
Procedimiento, los O rganismos de Certificación de la Competencia Técnica de Profesionales 
Expertos en Elaborar E studios d e Riesgos y P lanes de Contingencia deben cumplir las 
siguientes obligaciones: 
 
 a) Adecuarse a la s modificaciones que rigen el p resente procedimiento en los plazos 
establecidos por el OSINERGMIN. 
 
 b) De clarar que está re conocido úni camente com o Orga nismo d e Certificación de la 
Competencia Técnica de Profesionales Expertos en Elaborar Estudios de Riesgos y Planes de 
Contingencia pa ra A ctividades d e Hidrocarburos, disting uiéndose de otra s actividad es que 
preste fuera de dicho alcance. 
 
 c) Operar en concordancia con lo  establecido en el  presente procedimiento, evitando 
dar información engañosa con relación a su reconocimiento. 
 
 d) Enviar toda la informaci ón solicitada por el OSINERGMIN para facilitar la realización 
de las actividades de reconocimiento, poniendo a disposición toda la documentación, registros 
e información requerida para tal efecto y facilitando el libre acceso de las personas autorizadas 
por el OSINERGMIN, cuando corresponda. 
 
 e) Mantener en correcto estado de funcionamiento todos los medios que determinaron 
el otorgamiento del re conocimiento y mantene r el equip o suficiente de persona s debidamente 
calificadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del presente procedimiento. 
 
 f) Propo rcionar, cua ndo sea pertin ente, el acce so a los do cumentos q ue p ermitan 
verificar el nivel de indep endencia de  cada u no d e los miem bros d el órga no de direcci ón, 
representantes legales o apoderados, empleados y equipo de p rofesionales respecto a otros 
Organismos de Certificación y/o e mpresas que se e ncuentren relacionadas directa o  
indirectamente en el  proceso de capacitación de las personas que soliciten ser inscritas en el 
Registro de Profesionales Expertos en Elaborar Estudios de Riesgos y Planes de Contingencia 
de Actividades de Hidrocarburos. 
 
 g) Pro porcionar, cuan do sea p ertinente, el acce so a los do cumentos que permitan 
verificar su n ivel de imp arcialidad e n la  evalua ción de lo s p rofesionales y certificación de  su 
competencia técnica pa ra desa rrollar l a actividad d e elabo ración de Estudio s de Ri esgos y 
Planes de Contingencia. 
 
 h) Guardar absoluta confidencialidad y objetividad respecto a cualquier info rmación o  
documentación de propiedad o relacionada a las actividades de las personas certificadas o de 
OSINERGMIN. 

 
CAPÍTULO II 

 
SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE RECONOCIMIENTO 

 
 Artículo 18.- Suspensión de la Resolución de Reconocimiento 
 El OSINERG MIN pod rá susp ender el reconocimiento otorgad o a un Org anismo de 
Certificación de la Comp etencia Té cnica de Pr ofesionales Expertos en Elabo rar Estu dios de 
Riesgos y Planes de Contingencia para Actividades de Hidrocarburos, por un plazo máximo de 
sesenta (60 ) días cal endario, cuan do veri fique, con po sterioridad al o torgamiento de 
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reconocimiento, que dicho Organismo no cumple con alguno de los requisitos establecidos para 
la solicitud de reconocimiento. 
 
 Durante el p eríodo de suspensión, el  Organismo de Certificaci ón qu eda prohibid o 
temporalmente de emitir o emplear documentos que hagan referencia a su condición. 
 
 Asimismo, d entro d el pl azo de suspensión d eterminado por el OSINERG MIN, el 
Organismo d e Ce rtificación pod rá sub sanar el incu mplimiento y/o observa ciones d etectadas; 
vencido dich o plazo si n que se h aya reali zado la su bsanación corre spondiente, e l 
OSINERGMIN procederá con la cancelación del reconocimiento otorgado. 
 
 Artículo 19.- Cancelación de la Resolución de Reconocimiento 
 La cancelación del  re conocimiento ot orgado a un  Org anismo de Certificaci ón de  la  
Competencia Técnica de Profesionales Expertos en Elaborar Estudios de Riesgos y Planes de 
Contingencia para A ctividades d e Hi drocarburos, pro cede de  pleno derecho cuando se  
verifique, con posterioridad al reconocimiento otorgado, que el Organismo no cumple con los 
requisitos establecidos en los numerales g), h) y l) del artículo 10 del presente Procedimiento. 
 
 Asimismo, procederá la cancelación de pleno derecho cuando el Organismo: 
 
 a) No cumpla con revertir la s situaciones qu e h ayan motivad o la suspensión del 
reconocimiento, dentro de los plazos señalados por el OSINERGMIN. 
 
 b) Incurra en reincidencia respecto de una causal motivó una suspensión. 
 
 Artículo 20. - Suspen sión y Cancelaci ón de  la Resolución d e Re conocimiento a  
pedido del Organismo de Certificación 
 El OSINERGMIN podrá su spender o can celar el Reconocimiento a so licitud del 
Organismo d e Ce rtificación. Dicha solicitud deberá conten er la rela ción de los traba jos 
pendientes a la fecha de su solicitud, y que el organismo se encuentra obligado a cumplir. 
 

CAPÍTULO III 
 

SANCIONES APLICABLES 
 
 Artículo 21.- Sanciones aplicables a los Organismos de Certificación 
 El incumplim iento por pa rte de los O rganismos d e Certificaci ón de los de beres y 
obligaciones que asumen de acuerdo al presente Procedimiento será sancionado conforme al 
régimen de sanciones que se apruebe para tal fin. 
 
 

ANEXO 1 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO 

   
DATOS GENERALES   
Razón Social:   
Domicilio Legal:   
R.U.C:   
Distrito: Pro vincia: Departamento: 
Tipo de Documento: DNI (  ) Nº de Documento:  
   CE  (  )   
Correo electrónico:   
Teléfono: Fax:  
   
Requisitos Anexos:  

1 Copia de la Escritura de Constitución Social de la entidad, inscrita ( ) 
 en Registros Públicos.  

2 Copia del Poder del representante(s) legal(es) y del (de los) ( ) 
 documento(s) de identidad respectivo(s).  
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3 Copia del Registro Único de Contribuyente (RUC). ( ) 
4 Copia de la Licencia de Funcionamiento. ( ) 
5 Copia del documento que acredite la propiedad, o posesión legítima  
 del inmueble donde llevará a cabo su actividad, equipado con la ( ) 
 infraestructura mínima señalada en el literal c) del artículo 7 del  
 presente procedimiento.  

6 Copia del documento a través del cual se comprometen a disponer ( ) 
 de la infraestructura mínima señalada en el literal c) del artículo 7  
 del presente procedimiento, de ser el caso.  

7 Declaración Jurada de cada uno de los miembros del órgano de ( ) 
 dirección de la entidad, representantes legales o apoderados,  
 empleados de la empresa y equipo de profesionales indicando que  
 no se encuentran vinculados a ningún otro Organismo Certificador  
 de Profesionales Expertos en elaborar Estudios de Riesgos y Planes  
 de Contingencia de Actividades de Hidrocarburos  

8 Declaración Jurada de cada uno de los miembros del órgano de ( ) 
 dirección de la entidad, representantes legales o apoderados,  
 empleados de la empresa y equipo de profesionales indicando que  
 no se encuentran vinculados a ninguna empresa que se encuentre  
 relacionada directa o indirectamente en el proceso de capacitación  
 de las personas que soliciten ser inscritas en el Registro de  
 Profesionales Expertos en Elaborar Estudios de Riesgos y Planes de  
 Contingencia de Actividades de Hidrocarburos  

9 Relación de las Constancias de los trabajos efectuados por la entidad ( ) 
 relacionados a la prestación de servicios similares de certificación de  
 per sonas.  

10 Relación de las Constancias de los trabajos efectuados por las  
 personas naturales que integran las entidades, de conformidad con lo  
 dispuesto en el literal b) del artículo 7 del presente Procedimiento.  

11 Relación de Personal de la entidad que efectuará el servicio solicitado ( ) 
 indicando el cargo que desempeña y años de experiencia.  

12 Copia del título profesional de cada uno de los miembros del equipo ( ) 
 encargado del proceso de evaluación de competencias o de su  
 correspondiente validación, en caso se trate de títulos profesionales  
 obtenidos en el extranjero.  

13 Copia de la Certificación del Sistema de Gestión de Calidad ISO ( ) 
 9001.  

14 Declaración Jurada de cumplimiento de la Norma INTE-ISO/IEC ( ) 
 17024:2003 - Evaluación de la conformidad - Requisitos generales  
 para los organismos que operan la certificación de personas.  

15 Declaración Jurada de Garantía de imparcialidad en la evaluación. ( ) 
16 Declaración Jurada de contar con la Infraestructura técnica y ( ) 

 administrativa de la entidad.  
- Mediante la presente, adjunto los requisitos establecidos por OSINERGMIN 
con la finalidad de obtener el reconocimiento como Organismo de Certificación 
de la Competencia Técnica, de acuerdo a lo estipulado en el Procedimiento 
de Reconocimiento de Organismos Certificadores de la Competencia Técnica 
de Profesionales Expertos en elaborar Estudios de Riesgo y Planes de 
Contingencia  
- Asimismo, declaramos bajo juramento que toda la información contenida en 
la presente solicitud y la documentación adjunta se ajusta fielmente a la verdad 
comprometiéndonos a cumplir con las responsabilidades y obligaciones que 
exige la ley.  
 
 ____ __________________________________ 
 Nombre, Firma y Sello del Representante Legal 
 
 

ANEXO 2 
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COMPROMISO DE ADQUISIÓN DE INFRAESTRUCTURA MÍNIMA 

 
 _____________________________________ se  compromete, en ca so de ser 
reconocido por OSINERGMIN como un Organismo de Certificación de la Competencia Técnica 
de Profesionales Expertos en elaborar Estudios de Riesgos y Planes de Contingencia para las 
actividades de Hidrocarburos, a disponer de la infraestructura mínima señalada en el literal c) 
del artículo 7 de la Resolución de Consejo Directivo Nº 667-2008-OS/CD. 
 
 Lima, ______ de _____________ de 20___ 
 
 

---------------------------------------------------------------- 
Nombre, Firma y Sello del Representante Legal 

 
 

ANEXO 3 
 

DECLARACIÓN JURADA DE NO VINCULACIÓN 
 
 Yo, ______ _________________, identificado (a) co n docu mento _____ _____, con  
cargo __________________, de la empresa ______________, dedicada a la Certificación de la 
Competencia Técnica de Profesionales Expertos en elaborar Estudios de Riesgos y Planes de 
Contingencia para actividades de Hidrocarburos , declaro bajo juramento que: 
 
 No presento ningún tipo de vinculación directa o indirecta con otros Organismos 
de Ce rtificación de la Competencia Técnic a d e Profe sionales Exper tos en ela borar 
Estudios de Riesgos y Planes de Contingencia. 
 
 Lima, ______ de _____________ de 20___ 
 
 
 -- -------------------------------------------------------------- 
 Nombre, Firma y Sello del Representante Legal 
 
 

ANEXO 4 
 

DECLARACIÓN JURADA DE NO VINCULACIÓN 
 
 Yo, ______ _________________, identificado (a) co n docu mento _____ _____, con  
cargo __________________, de la empresa ______________, dedicada a la Certificación de la 
Competencia Técnica de Profesionales Expertos en elaborar Estudios de Riesgos y Planes de 
Contingencia para actividades de Hidrocarburos, declaro bajo juramento que: 
 
 No presento ningún tipo de vinculación directa o indirecta a n inguna entidad que 
desarrolle actividades de capa citación de las pe rsonas que soliciten ser inscritas en el 
Registro de  Profesional es Exper tos en Elabora r Estudios de Riesg os y Planes de 
Contingencia de Actividades de Hidrocarburos. 
 
 Lima, ______ de _____________ de 20___ 
 
 
 -- ------------------------------------------------------------- 
 Nombre, Firma y Sello del Representante Legal 
 
 

ANEXO 5 
     

TRABAJOS REALIZADOS POR LA ENTIDAD 
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RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE 
PERSONAS 

     
Liste su experiencia en el formato adjunto:   
     

RUBRO ACTIVID AD FECHA DE FECH A DE COMENTARIOS 
 DEL LA INICIO TÉRMINO  
 ENTIDAD Día / Mes / Año Día / Mes / Año  
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

DECLARACIÓN: 
     

__________________________ como Organismo de Certifica ción, con domicilio l egal 
en:________________________________________ decla ramos que la  informa ción 
proporcionada es verdadera. 
 
Lima, ______ de _____________ de 20___ 
 
 
---------------------------------------------------------------- 
Nombre, Firma y Sello del Representante Legal 
 
 

ANEXO 6 
     

TRABAJOS REALIZADOS POR LAS PERSONAS 
QUE INTREGRAN A LAS ENTIDADES 

     
Liste su experiencia en el formato adjunto:   
     

RUBRO ACTIVID AD FECHA DE FECH A DE COMENTARIOS 
 DEL INICIO TÉRMINO  
 PERSONAL Día / Mes / Año Día / Mes / Año  

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
DECLARACIÓN:    
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___________________________ com o Organismo de Ce rtificación, con do micilio legal  
en:__________________________________ declaramos que la información proporcionada 
es verdadera. 
 
 
Lima, ______ de _____________ de 20___ 
 
  
---------------------------------------------------------------- 
Nombre, Firma y Sello del Representante Legal 
 
 

ANEXO 7 
     

RELACIÓN DEL PERSONAL QUE EFECTUARÁ 
EL SERVICIO DE EVALUACIÓN 

     
Nº NOMBRE DEL GRADO DE CARGO AÑOS DE 
 PERSONAL INSTRUCCIÓN  EXPERIENCIA 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
DECLARACIÓN:    
     
_________________________ como Organismo de Certificación, co n do micilio le gal 
en:___________________________________________ d eclaramos que l a i nformación 
proporcionada es verdadera. 
 
 
Lima, ______ de _____________ de 20___ 
 
 
---------------------------------------------------------------- 
Nombre, Firma y Sello del Representante Legal 
 

 
ANEXO 8 

 
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO 

 
 _________________________________ com o O rganismo d e Ce rtificación, co n 
domicilio leg al en:__ ___________________________________________ declaramos b ajo 
juramento que: 
 
 Cumplimos con lo dispuesto por la Norma INTE-ISO/IEC 17024:2003 - Evaluación de la 
conformidad - Requi sitos gene rales para los o rganismos qu e operan la  certifica ción d e 
personas. 
 
 



 
Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 64  

 Lima, ______ de _____________ de 20___ 
 
 
 -- -------------------------------------------------------------- 
 Nombre, Firma y Sello del Representante Legal 
 

 
ANEXO 9 

 
DECLARACIÓN JURADA DE IMPARCIALIDAD EN LA EVALUACIÓN 

 
 _________________________________ com o O rganismo d e Ce rtificación, co n 
domicilio legal 
en:_________________________________________________________________ 
declaramos bajo juramento que: 
 
 Cumplimos con el  de sarrollo d e u na Política  d e Ge stión q ue a segura una total  
imparcialidad en la evalua ción de los profesionales y certificación de su co mpetencia técn ica 
para desarrollar la actividad de elaboración de Estudios de Riesgos y Planes de Contingencia. 
 
 
 Lima, ______ de _____________ de 20___ 
 
 
 -- -------------------------------------------------------------- 
 Nombre, Firma y Sello del Representante Legal 
 

 
ANEXO 10 

 
DECLARACIÓN JURADA DE CONTAR CON INFRAESTRUCTURA TÉCNICA Y 

ADMINISTRATIVA 
 
 _________________________________ com o O rganismo d e Ce rtificación, co n 
domicilio legal 
en:_________________________________________________________________ de claro 
bajo j uramento que: Disponemos de I nfraestructura técnica, físi ca, y a dministrativa en  forma 
idónea, para  un ade cuado desarrollo de nue stra f unción; de a cuerdo a lo dispuesto en  las 
regulaciones de OSINERGMIN sobre la materia. 
 
 
 Lima, ______ de _____________ de 20___ 
 
 
 
 -- -------------------------------------------------------------- 
 Nombre, Firma y Sello del Representante Legal 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA 
 

Aprueban Índices Unificados de Precios de la Construcción para las seis Áreas 
Geográficas, correspondientes al mes de enero de 2010 

 
RESOLUCION JEFATURAL Nº 036-2010-INEI 

 
 Lima, 1 de febrero de 2010 
 
 CO NSIDERANDO: 
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 Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena Disposición Complementaria y Transitoria 
del Decreto Ley 25862, de 18.11.92, se declara en  desactivación y disolu ción al Co nsejo de  
Reajuste de Precios de la Construcción (CREPCO); 
 
 Que, a simismo la Undé cima Disposición Complementaria y Tran sitoria del  referi do 
Decreto Ley, disp one tra nsferir al  In stituto Naci onal de Esta dística e Informática (INEI) las 
funciones de  elaboraci ón de los Índi ces de lo s el ementos que  determin en el co sto de l as 
Obras; 
 
 Que, con el objeto de facilitar su cumplimiento, se considera necesaria la publicación 
de aquellos Índices que a la fecha cuentan con la información requerida; 
 
 Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos ha elaborado el Informe Nº 01-
01-2010/DTIE, referido a los Índices Unificados de Precios de la Construcción, para las seis (6) 
Áreas Geográficas, correspondientes al  mes de enero del 2010, el mismo que cuenta con la 
conformidad de la Comisión Técnica para la aprobación de los Índices Unificados de Precios de 
la Construcción (IUPC); 
 
 En uso de las atribuciones conferidas por el Art. 6 del Decreto Legislativo Nº 604, “Ley 
de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática”. 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Único.- Aprobar los Índices Unificados de Precios de la Construcción para las 
seis (6 ) Áre as Ge ográficas, correspondientes al mes de enero del 2010 , que a la fecha 
cuentan con la información requerida, en la forma que a continuación se detalla: 
 

ÍNDICE ENERO 2010 
CÓDIGO  

30 359,43 
34 409,55 
39 348,48 
47 415,58 
49 245,60 
53 673,55 

 
 Regístrese y comuníquese. 
 
 RENÁN QUISPE LLANOS 
                     Jefe 
 
 
 
 
 




